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Introducción 

 
 

Somos una comunidad Educativa inspirada en los principios filosóficos y metodológicos propuestos 

por la Dra. María Montessori en pos de una Educación para la Paz, por lo que, como comunidad 

estamos conscientes de que el desarrollo de una buena Convivencia escolar es la base para generar 

un aprendizaje óptimo y también velar por el bienestar de todos los miembros de nuestra 

comunidad educativa. 

Así, en este espacio, se promueve la formación de niños, niñas y adolescentes con valores 

fundamentales como la libertad, el respeto, la tolerancia y la empatía, abiertos al conocimiento y al 

desarrollo de su propio potencial, conscientes de sus emociones, inquietudes y con capacidad de 

diálogo. Es por ello que nos interesa comprometernos e invitar a cada uno de los miembros que 

componen esta comunidad que se expresen en base al respeto hacía los demás, esto por el solo 

hecho de ser personas. 

Como establecimiento tenemos como meta actuar bajo los principios de la educación holística y 

cósmica, la cual ha sido propuesta por diferentes intelectuales a lo largo del tiempo. Asimismo, nos 

regiremos por las leyes y lineamientos sobre convivencia escolar, los cuales han sido decretados por 

el Ministerio de Educación que serán expuestas más adelante en este manual. 

  



Fundamentación 

 
 

El proyecto educativo Montessori Newen Mapu nació de la iniciativa de un grupo de padres cuya 

convicción fue la posibilidad de generar un tipo de enseñanza y aprendizaje humano, transformador 

e inclusivo. Esto significó el impulso para liderar la concreción de este espacio, fundamentado en la 

filosofía y metodología Montessori, creando un lugar en el que niños, niñas y jóvenes puedan 

encontrar una educación inclusiva, holística y respetuosa que les entregue herramientas y valores 

fundamentales para desarrollarse como personas independientes, activas, generosas y solidarias 

con los demás, además de respetuosas del medioambiente en cual nos encontramos insertos. 

Así, nuestro proyecto educativo, respeta y desarrolla los planes y programas propuestos por el 

Ministerio de Educación de Chile, enriquecidos por los aspectos propios de la metodología 

Montessori y con actividades emergentes, acorde a los intereses de niños, niñas y jóvenes. Todo 

esto enmarcado en un ambiente preparado y un clima natural adecuado, que permitan que cada 

uno de ellas y ellos mantengan contacto permanente con la naturaleza, sensibilizándose con aquello 

más cercano al ser humano, su medio ambiente como ciudadanos para el futuro.  

Para lograr una coherencia entre los postulados institucionales y las vivencias diarias del quehacer 

educativo, proponemos un marco regulatorio que es llamado Manual de Convivencia Escolar, donde 

se definen nuestro pensamiento y acción educativa como colegio. 

  



Misión y visión 
 

Misión:  

Un aspecto importante para nosotros es ser una comunidad educativa que siga la metodología y 

filosofía Montessori, donde el objetivo es guiar a los niños, niñas y jóvenes hacia un aprendizaje 

activo y holístico con conciencia de sustentabilidad ecológica, basado en la experiencia y desarrollo 

integral, en un espacio de inclusión, confianza y respeto: hacia sí mismo, hacia el otro y hacia el 

entorno. Se promueve una constante autodisciplina, con la que puedan reflexionar y tomar 

conciencia para lograr un desarrollo cognitivo y biopsicosocial de los niños, niñas y adolescentes.    

Visión: 

Estamos orientados en lograr como comunidad educativa el desarrollo de personas autónomas, 

conscientes, respetuosas e inclusivas para que sean representantes activas, capaces de transformar 

nuestra cultura en una cultura de paz, humana y sustentable, desde una visión holística. 

  



Principios generales 
 

Dentro de nuestro método y filosofía Montessori, nos dedicamos a educar mediante 
acciones concretas como:  

- Preparamos ambientes donde haya armonía, belleza, luminosidad y detalles que 
promuevan un espacio amoroso, donde se valore la diversidad de cada uno de 
nuestros miembros.  

- En nuestro ambiente preparado y nuestro modo de trabajo pedagógico buscamos 
propiciar un ambiente de concentración, donde el silencio y la armonía para que 
cada uno de los aprendizajes sea significado.  

- Cada una de nuestras actividades con los estudiantes, que se realizan en el 
establecimiento, son guiadas pero manteniendo niveles de autonomía e 
independencia de cada uno de ellos y ellas. 

- Promovemos la autodisciplina, el respeto por sí mismos y el entorno o el 
medioambiente en el que están insertos. Es sabido que los niños, niñas y 
adolescente están acostumbrados a trabajar de manera individual o grupal, 
promoviendo el aprendizaje colaborativo y sociabilizar los conocimientos a partir 
de actividades para lograr objetivos. 

Objetivos 

Dentro de los objetivos como institución buscamos que siempre sean promovidos de 
manera armoniosa en pro de su bienestar: 

1. Impulsar relaciones de respeto entre todos los miembros de la comunidad para 
mejorar la convivencia escolar, evitando actos de discriminación y de riesgo para 
todos. Esto se logrará en base a la enseñanza de valores y conocimientos que sigan 
el método holístico y de la Educación para la Paz.  

2. Educar sobre los derechos y deberes de cada una de las personas que componen 
nuestro colegio, siempre fomentando su crecimiento y bienestar social e 
individual.  

3. Regular y explicar a cada integrante de la comunidad la acción formativa valórica, 
la cual se fundamenta en los derechos que todos poseemos.  

4. Establecer, explicar y promover procedimientos claros para abordar y solucionar 
conflictos en la dirección de una buena convivencia escolar.  

5. Garantizar un ambiente preparado para cada uno de los estudiantes, donde se 
potencie la autodisciplina y responsabilidad que se extraen del método y filosofía 
Montessori, para que cada individuo de la comunidad pueda aprender de la mejor 
manera.  

6. Difundir y fortalecer el desarrollo de hábitos y autonomía en base a los valores del 
colegio.  



La comunidad escolar 

 
 

DOCENTES 
 
Perfil del docente: 
 
Integramos a nuestro equipo educativo docentes de un perfil humano intachable, motivados y 
comprometidos a participar en un proyecto educativo vanguardista e innovador, capaces de liderar 
a sus estudiantes, promoviendo la participación activa de cada uno de ellos. Cada docente de 
nuestro colegio conoce y se adhiere a los principios filosóficos y metodológicos propuestos por la 
Dra. Montessori para los diferentes planos de desarrollo humano. 
 
Derechos del docente: 
 

- Se posibilita un horario tal que le permita mantener informado al apoderado de la situación 
académica y de conducta de su hijo/a mediante los distintos canales comunicativos 
establecidos (correos electrónicos, entrevistas personales, bitácora y/o cuaderno). 

- Tiene acceso al Proyecto Educativo Institucional y se insta a seguir sus lineamientos. 
- Cuenta con permanente apoyo de su Coordinación Académica mediante reuniones por 

equipo. 
- Posee acceso a una capacitación continua en los diversos aspectos que atañen a su labor 

pedagógica de forma integral a través de instancias gestionadas de manera grupal por parte 
de Dirección. 

- Cuenta con apoyo continuo para el manejo conductual de los estudiantes a su cargo. 
- Puede aportar al equipo en reflexiones, sugerencias y propuestas concretas. 

 
Deberes del docente: 
 

- Conoce el Proyecto Educativo Institucional. 
- Realiza un constante seguimiento pedagógico de los estudiantes a su cargo. 
- Maneja conflictos, no castiga, no descalifica y no amenaza con castigo a través de las notas. 
- Promueve la participación y el autocontrol en sus estudiantes. 
- Maneja conflictos respetando la intimidad y la dignidad de cada estudiante. 
- Canaliza las necesidades especiales de los niños y jóvenes a la Coordinación 

correspondiente. 
- Posee una capacidad real de generar cercanía y confianza en los demás. 
- Posee una capacidad de transmitir cordialidad y buena disposición general a través de su 

desempeño docente. 
- Informa al apoderado de los progresos académicos y socioafectivos de los estudiantes en las 

instancias de entrega de informes y en reuniones programadas para ello, con 
acompañamiento del guía a cargo. 

- Maneja la teoría y la práctica de la filosofía y metodología Montessori. 
- Cumple con efectuar un seguimiento pedagógico permanente por estudiante 
- Otorga igualdad de autoridad a su co-guía, en los niveles Pre Escolar y Básicos. 
- Muestra habilidad para adecuarse a los estilos de aprendizaje. 
- Establece un clima de trabajo colaborativo que permita aprendizajes significativos. 
- Responde a las necesidades educativas especiales. 



- Mantiene una comunicación eficaz con sus apoderados y registra cada entrevista. 
- Cuida su presentación personal que implica una vestimenta apropiada para su rol y 

asignatura ya que reconoce el espacio educativo como un contexto relacional formal. 
 

ESTUDIANTES 
 
Perfil del/a estudiante: 
 
Basándonos en nuestros principios, el quehacer pedagógico del colegio apunta a la formación de 
seres conscientes y respetuosos de sí mismos, de los que lo rodean y de su entorno natural y social, 
que participan de forma activa en debates, consensos y toma de decisiones, buscando 
permanentemente el bienestar de la comunidad escolar. Son propositivos y gestores activos de sus 
propios procesos de aprendizaje. Poseen una motivación intrínseca para desarrollar plenamente su 
potencial humano. 
 
Derechos del/a estudiante: 
 
Los derechos de nuestros estudiantes se basan en la Convención de los Derechos del Niño. Todos 
nuestros estudiantes tienen siempre pleno derecho a ser respetados en todos los ámbitos por todos 
los miembros de la comunidad escolar y a ser tratados con igualdad y equidad, respetando sus 
diferencias. 
Por tanto, todos tienen igual derecho a desarrollarse plenamente en un clima tranquilo y 
responsable, sabiéndose cuidados y valorados como seres únicos y de derechos irrefutables en 
cuanto a su individualidad y en cuanto a su protección como niños y jóvenes. 
 
Deberes del/a estudiante: 
 
Nuestros estudiantes se comprometen a respetar la normativa establecida en el apartado llamado 
“Sistema Normativo” de este documento. 
 

APODERADOS 
 
“Son deberes de los padres, madres y apoderados educar a sus hijos, informarse, respetar y 
contribuir a dar cumplimiento al Proyecto Educativo de nuestro colegio, a las normas de convivencia 
y a las de funcionamiento del establecimiento que eligieron para esto; apoyar sus procesos 
educativos; cumplir con los compromisos asumidos con el colegio; respetar su normativa interna y 
brindar un trato respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa.” 
(Ley de Inclusión Escolar, MINEDUC) 
 
Perfil del Apoderado: 
 
Teniendo presente que los padres, madres y apoderados son el pilar principal de referencia de sus 
hijos y que es el núcleo familiar el principal formador de sus hábitos y de su relación con el mundo 
circundante, declaramos que para el logro de los objetivos de nuestro Proyecto Educativo 
Institucional necesitamos padres, madres y apoderad os informados, conscientes y totalmente 
comprometidos con éste. 
Deberes del apoderado: 
 



- Apoyar y participar activamente en el proceso de aprendizaje y de desarrollo de sus hijos. 
- Revisar a diarios los canales de Comunicación establecidos y utilizarlos como medio de 

comunicación formal entre la casa y el colegio. 
- Conocer el Proyecto Educativo del Colegio Montessori Newen Mapu. 
- Respetar y acatar el Manual de Convivencia del colegio, estudiándolo a cabalidad. 
- Respetar y acatar el Reglamento Económico del Colegio Montessori Newen Mapu. 
- Comunicar a secretaría Administrativa cada vez que cambie cualquier información de 

nuestra base de datos: cambios de domicilio, cambios de números de teléfono o de 
celulares. 

- Velar por que su sistema de funcionamiento familiar sea coherente con el proyecto 
Educativo del Colegio Montessori Newen Mapu. 

- Ser respetuoso de las normas de convivencia escolar del Colegio Montessori Newen Mapu, 
en todo momento, dentro de cualquier encuentro entre estudiantes, docentes, otros 
apoderados y/o asistentes de la educación. 

- Estar conscientes de que un espacio amoroso no significa un espacio permisivo. 
- Respetar los canales de comunicación, para entrevistas o reuniones con quien amerite. 
- Ser cordial y respetuoso en sus relaciones con auxiliares, administrativos, estudiantes, 

docentes y directivos. 
- Acudir al Colegio cada vez que sea citado o convocado por directivos o profesores. 
- Participar de todas las reuniones de apoderados, actividades y eventos organizados por el 

Colegio. 
- Participar en los Talleres para Padres, que son de carácter obligatorio. 

 
Derechos: 
 

- Ser informado y conocer en forma directa, impresa o digital, al comienzo del año escolar, 
todos los manuales, procedimientos o reglamentos del Colegio Montessori Newen Mapu. 

- Expresar inquietudes, temores y dudas a los canales establecidos. (Guías, coordinadores y 
dirección). 

- Ser atendido oportunamente por estos. 
- Participar en las actividades y eventos institucionales. 
- Ser notificado prontamente si su pupilo manifiesta conflictos conductuales y/o académicos 

en el Colegio. 
- Recibir información oportuna sobre todo lo que concierna a sus hijos, en cuanto a conducta, 

desempeño escolar, logros, bienestar y necesidades generales de sus hijos e hijas. 
- Ser atendido en reuniones individuales por el o la Guía correspondiente para informarse del 

progreso académico o del desarrollo formativo de su hijo o hija. 
- Ser atendido por la coordinación del nivel correspondiente o por la dirección del colegio, en 

caso de que la situación lo amerite. 
- Participar en las actividades o proyectos que beneficien a la Comunidad Educativa. 

 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
 
Perfil de los asistentes de la Educación: 
 
Nuestros auxiliares de aseo, secretarias y otros asistentes de la educación comprenden los principios 
de nuestro colegio, especialmente en lo que se refiere al buen trato y al respeto entre todos los 
integrantes de nuestra comunidad educacional. 



 
Derechos de los asistentes de la Educación: 
 

- Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
- A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios o degradantes. 
- Recibir un trato respetuoso de todos los demás integrantes de la comunidad educativa. 
- Proponer mejoramientos para optimizar el funcionamiento de la infraestructura del colegio. 
- Solicitar reuniones con coordinadores o con la dirección cuando surjan asuntos y situaciones 

que los involucren para expresar sus argumentos y puntos de vista. 
- Participar en eventos organizados para toda la comunidad educativa. 

 
Deberes de los asistentes de la Educación: 
 

- Ejercer su función de forma idónea y responsable. 
- Respetar todas las normas del establecimiento. 
- Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y con los demás 

miembros de la comunidad educativa. 
- Apoyar activamente las actividades propuestas por el colegio, si es necesario. 
- Apoyar las metas, valores y misión educacional del colegio. 
- Promover que se cumplan los derechos y deberes de los Estudiantes del Colegio. 
- Mantener reserva y no divulgar los contenidos de los documentos o información que se 

maneje. 
- Reportar ante las autoridades cualquier irregularidad que surja, informando oportunamente 

a quien corresponda. 
- Aplicar medidas de seguridad, higiene y prevención de riesgos, para cautelar la seguridad e 

integridad de toda la comunidad escolar. 
 
 
 
 
 
 
  



Sistema normativo 

 

Para que cualquier grupo humano pueda convivir de manera armónica, resguardando la seguridad 

y bienestar de sus miembros, y lograr sus metas, se requiere la definición de un marco de acuerdos. 

Los acuerdos que rigen una comunidad son las llamadas Normas de Convivencia. 

Considerando que estas normas o acuerdos de convivencia surgen de una necesidad sentida por 

los miembros de la comunidad educativa, el no respeto de éstas debe tener una consecuencia. Esto 

reconoce el valor de la necesidad y, por tanto, el valor de la norma o acuerdo de convivencia. 

Transgredir un acuerdo o norma de convivencia es transgredir los valores que lo fundan y de algún 

modo obstruir el bienestar de esa comunidad o el logro de los objetivos de esta. 

En el Colegio Montessori Newen Mapu, utilizamos las transgresiones como oportunidades únicas 

para formar a nuestros estudiantes en su proceso de aprender a convivir, ayudándolos a reflexionar 

sobre el sentido de cada norma, seguido de una conexión entre la trasgresión de la norma y una 

consecuencia lógica que se desprende de esa norma, ayudando a los niños y jóvenes a hacerse 

conscientes y responsables por cada uno de sus actos. 

Por otra parte, el Colegio Montessori Newen Mapu reconoce y valora las conductas deseadas en 

nuestros estudiantes. Promovemos continuamente el desarrollo de valores, actitudes y conductas 

que reflejen el sentido de la solidaridad, la generosidad y los tres círculos concéntricos del respeto: 

respeto por uno mismo, respeto por los otros y respeto por el entorno. 

 

RECONOCIMIENTO DE CONDUCTAS DESEABLES 

 

Nuestro Proyecto Educativo busca promulgar en nuestros estudiantes aspectos formativos que 

destaquen valores y actitudes positivas hacia la comunidad escolar, tales como: 

- La solidaridad. 

- La inclusión y respeto por la diversidad. 

- La generosidad. 

- El respeto por uno mismo, por el otro y por el entorno. 

- La actitud proactiva. 

- La eficaz y aceptada resolución de conflictos. 

- La empatía. 

- Los trabajos comunitarios. 

- Otros que impliquen una preocupación especial por el entorno escolar y la comunidad 
circundantes.



Estas conductas y actitudes son reconocidas y evidenciadas de la siguiente manera: 
 
 

1. Están a cargo de cada profesor jefe o Guía de nuestra comunidad, evidenciar estas 

conductas destacables frente al grupo curso si la ocasión lo amerita. Así como también 

comunicarlas a los Coordinadores de Nivel. 

2. Las conductas deseables también se comunican a los padres y apoderados 

semestralmente en las observaciones adjuntas a cada informe evaluativo. 

3. Además, se comunicarán estas conductas en las entregas de reconocimientos o 

informes al cierre de cada año escolar. 

 
 
GRADUALIDAD DE FALTAS Y TRANSGRESIONES  

 

Las transgresiones a las normas se gradúan de acuerdo con su gravedad y cada una requerirá de un 

protocolo distinto de trato, según lo que sigue: 

1. Falta Leve: actitudes y comportamientos que alteran el normal desarrollo del proceso de 

enseñanza aprendizaje, que no involucran daño físico o psicológico a otros miembros de la 

comunidad principalmente. Por ejemplo: atrasos, olvido de material. Se incluyen también 

dentro de las faltas leves conductas inadecuadas para el espacio escolar. 

2. Falta Grave: Actitudes y comportamientos que atentan contra la integridad física o 

psicológica de otro miembro de la comunidad escolar y del bien común principalmente; así 

como acciones deshonestas que alteren el normal proceso de enseñanza - aprendizaje. 

3. Falta Gravísima. Actitudes y comportamientos que alteren gravemente la integridad física y 

psíquica de uno mismo y/o de los demás. También se consideran faltas gravísimas atentar contra 

el mobiliario y la infraestructura del colegio. 

 
PROTOCOLO GENERAL DE ACCIÓN FRENTE A LA TRANSGRESIÓN DE UNA NORMA 
 

Para faltas leves: 
 

− Llamado de atención, conversación y reflexión con los actores del conflicto. Esto implica 

también un análisis de la situación y la aplicación de una consecuencia lógica o natural 

para lograr la toma de conciencia y el aprendizaje vivencial. Este paso se puede repetir 

en 3 oportunidades para la misma situación. 

 

− Dejar constancia escrita de los hechos, sus consecuencias y los compromisos tomados 

en hoja de registro y en el libro de clases. No se requerirá una comunicación a los 

apoderados, al menos que la falta sea reiterativa. 



 

Para faltas graves: 

− Comunicar en forma personal al estudiante y avisar telefónicamente, por bitácora o 
cuaderno y/o por correo electrónico al apoderado/a. 

− Informar al estudiante sobre su derecho a efectuar sus descargos y aporte de 
antecedentes. 

− Incluir en las reuniones a la Coordinación para efectuar la mediación. 

− Trabajo en conjunto con los padres para lograr la normalización del niño/a o joven. La 
información quedará registrada y firmada por las partes en hoja de registro y en el libro 
de clases. 

− Evaluación permanente y retroalimentación a la Coordinación pertinente, a los 
apoderados y su resolución, en última instancia, a la Dirección. 

 
 

Para faltas gravísimas: 
 

El proceder será igual que para las faltas graves, con los siguientes puntos adicionales: 

− Si la conducta afecta gravemente la convivencia escolar, o  atenta directamente contra 
la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar, 
se aplicarán medidas disciplinarias excepcionales como la cancelación de la matrícula 
y en casos extremos, se pedirá el retiro inmediato del niño o niña del Colegio. 

− La comunicación a los apoderados se hará telefónicamente, persona a persona y a la 
vez la citación a reunión quedará registrada por vía de correo electrónico enviado al 
apoderado. La información dada quedará registrada en el libro de clases. 

− En caso de que la falta grave y gravísima sea cometida por estudiantes de Cuarto Año 
Medio, la Dirección del Colegio podrá tomar acciones respecto de la realización o 
modificación de la ceremonia de la Licenciatura que le corresponda a dicha promoción. 

 

 
Queda por lo tanto establecido en este documento que cuando un estudiante, sea niño o joven, o 

un apoderado o apoderada atenta directamente contra la integridad física o psicológica de 

alguno de los miembros de la comunidad escolar y no muestra ninguna disposición de cambio, el 

Colegio se reserva el derecho de solicitar el retiro de dicha persona de nuestro Establecimiento. 

Queda también establecido que previo a la toma de esta decisión, el Colegio hará todo lo que sea 

necesario para ayudar al trasgresor a reflexionar, recapacitar y a cambiar de actitud frente a sus 

transgresiones.



Detalle de consecuencias frente a las transgresiones 

 

✓ APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 

Se deben aplicar procedimientos claros y justos que respeten lo que en términos legales se llama 
“debido proceso”; es decir, éste debe respetar el derecho de todos los implicados a ser 
escuchados ante una presunta falta y a que sus argumentos sean considerados. 

Los procedimientos siempre se basarán en una presunción de inocencia, es decir, en 
comprender que todas las personas son inocentes hasta que se demuestre lo contrario. 

Los involucrados, especialmente si son niñas, niños o jóvenes, no son considerados culpables, 
sino responsables. 

 
 
✓ DERECHO A APELACIÓN 

 

Todo estudiante y/o apoderado/a que haya cometido una falta considerada como grave o 
gravísima y que, de acuerdo con este Manual, tenga como consecuencia la cancelación de 
matrícula o expulsión, tendrá derecho a apelar la sanción aplicada ante la Dirección del colegio, 
si considera ésta fue injusta o desmedida, siguiendo el procedimiento que a continuación se 
explica: 

1. En caso de cancelación de matrícula o expulsión, aplicada conforme a este Manual de 
Convivencia, otorga al estudiante o a su apoderado el derecho a apelar por única vez de esa 
sanción. La interposición de este recurso, por alguno de los intervinientes señalados, 
eliminará cualquier posibilidad posterior de recurrir. 

2.  El recurso de apelación deberá ser interpuesto por medio de una carta formal enviada a los 
Directores del Colegio, explicando los motivos y antecedentes que debieran ser considerados 
para revisar la aplicación de la medida disciplinaria y acompañando en esa misma oportunidad 
cualquier medio de prueba que se crea oportuno. 

3.  El escrito de apelación deberá ser presentado en la Dirección del Colegio, dentro de un plazo 
de 10 días hábiles, a contar de la fecha de notificación de la sanción. 

4. Los Directores del Colegio resolverán de esta apelación, quienes harán previa consulta al 
Consejo de Profesores. 

5.  El Consejo de profesores deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener en cuenta 
antecedentes del estudiante y deberá resolver la apelación por resolución fundada dentro del 
plazo de 15 días hábiles. Sin que quepa un nuevo recurso respecto de esta. 

6.  Tanto la notificación de la sanción, como de aquella resolución de una eventual apelación, 
deberá hacerse por escrito. 

7.  Los Directores, una vez que hayan aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, 
informarán de aquella a la Dirección Regional de la Superintendencia de Educación, dentro 
del plazo de 5 días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el cumplimiento del 
procedimiento descrito en los párrafos anteriores. Corresponderá al Ministerio de Educación 
velar por la reubicación del estudiante afectado por la medida y adoptar las medidas de apoyo 
necesarias. 



 

✓ CONSIDERACIÓN DE FACTORES ATENUANTES O AGRAVANTES 
 

Junto a estos criterios generales, es necesario, además, considerar algunos criterios 
específicos, los que se aplicarán sobre los antecedentes reunidos en cada situación particular. 

- Edad, rol y jerarquía: existen grados de responsabilidad diferentes según edad, rol que se 
cumple en el colegio y jerarquía de los involucrados. A medida que el estudiante avanza en el 
sistema educativo, debería contar con mayor autonomía y confianza por parte del colegio, lo 
que implica también una mayor responsabilidad de sus acciones. 

- Contexto, intereses y motivos: Es necesario conocer por qué una persona hizo lo que hizo, ya 
que, por ejemplo, en un caso de agresión física a un compañero podría evaluarse distinto a un 
niño, niña o joven, que lo hizo en defensa propia, de otro que golpeó sin motivo a un compañero 
en un exceso de rabia. Además, es muy importante conocer las circunstancias que rodean la 
aparición de los hechos, como, por ejemplo, situaciones familiares que pudieran afectar de 
manera importante la conducta de un estudiante, y que permitieran al menos reinterpretar la 
falta. 

 
 
✓ MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Como medidas disciplinarias, entendemos las acciones específicas que ejecutamos como 
colegio, cuando un estudiante transgrede los acuerdos de convivencia establecidos. 

Procuramos que estas medidas siempre aporten al aprendizaje, desarrollo socioemocional y la 
formación ciudadana de nuestros estudiantes. 

a) CONSECUENCIAS FRENTE A LAS FALTAS 

 
- CONSECUENCIAS LÓGICAS: son aquellas acciones o respuestas que se implementan 

después de un comportamiento inapropiado y que sirven para desalentar la repetición 
de dicho comportamiento y que pueden implicar, por ejemplo, acciones concretas para 
reparar el daño causado o algún servicio en beneficio de la comunidad. 

Para ello estas consecuencias deben cumplir con los siguientes criterios: 

1. Debe estar relacionada con la situación que se quiere mejorar: la consecuencia 
deberá estar claramente relacionada con la falta y no será una imposición arbitraria 
de parte del adulto. Además, deberá ser razonable y proporcional a la falta. Debe 
tratarse de una acción que esté dentro de las capacidades reales de quien ha cometido 
la trasgresión, ya que el objetivo es que tenga éxito en su acción de reparación y 
proceso de aprendizaje. 

2. Debe ser respetuosa de ambas partes: debe ser una consecuencia que haga sentir 
mejor a quien fue dañado o pasado a llevar, pero nunca humillar o poner en riesgo a 
quien ha cometido la falta. De este modo se modela un estilo que respeta la dignidad 
de la persona y no genera resentimiento. 

3. Debe ofrecer una oportunidad para reparar el daño causado. 

4. Debe ofrecer una oportunidad para aprender. 

Cada vez que se apliquen consecuencias frente a la trasgresión de normas, un adulto 



(docente, directores, etc.), buscará promover una reflexión en torno a lo sucedido, 
buscando comprender las causas que llevaron a la transgresión de la norma, al daño 
o perjuicio generado por ella y al análisis de posibles alternativas de comportamiento 
más beneficioso ante la misma situación. Complementario a ello, la reflexión 
permitirá asegurar que los niños comprendan el verdadero sentido de las 
consecuencias ya que así se fomenta el aprendizaje de nuevas formas de 
comportamiento. A través de este enfoque, los estudiantes van aprendiendo que las 
elecciones que hacen tienen consecuencias, ya sean positivas o negativas. 

 
 

b) COMPROMISOS: 
 

1. Los compromisos involucran al estudiante, al apoderado y al colegio, deben quedar 
por escrito y firmado por todas las partes mencionadas y en él debe quedar claro lo 
que se espera de él o la estudiante, su familia y el colegio. 

2. El colegio debe realizar todos los esfuerzos y gestiones para ayudar al estudiante a 
superar la situación en la que se encuentra. 

3. El Guía debe citar periódicamente a los apoderados para mantenerlos informados y 
comprometidos con el proceso. 

4. El apoderado debe asistir todas las veces que sea citado para informarse acerca de la 
evolución de su pupilo o bien solicitar entrevista a los profesores o directora 

5. En caso de que se solicite evaluación diagnóstica de algún especialista (neurólogo, 
psicólogo, psicopedagogo, fonoaudiólogo, etc.), esta evaluación debe llegar al colegio 
por escrito en los plazos estipulados por el profesor jefe, lo mismo respecto a la 
ejecución de su tratamiento y/o terapia. 

6. Durante el semestre deben ocurrir a lo menos dos entrevistas con el apoderado para 
recopilar antecedentes, informar del proceso educativo, poner al tanto de las 
observaciones en su hoja de vida, acordar medidas y evaluar cambios. 

7. El profesor jefe informará e involucrará a los profesores especialistas y Dirección. 

8. La Dirección del colegio se compromete a estar al tanto de qué se está haciendo por 
el estudiante, también acompañará al profesor jefe en sus iniciativas y participará de 
la decisión final junto a la Dirección del colegio. 

9. Si los compromisos por parte del estudiante o el apoderado no son cumplidos, el 
profesor jefe presentará un estudio de condicionalidad a la Dirección Académica, si 
ésta es aprobada, se dará a conocer al estudiante y al apoderado en entrevista formal, 
donde deberá quedar firmado el documento de condicionalidad. 

 
 

c) MEDIDAS DISCIPLINARIAS EXCEPCIONALES 

Estas solo serán aplicadas cuando la situación afecte gravemente la convivencia escolar, 
poniendo en riesgo la integridad física y/o psicológica de algún miembro de la comunidad 
educativa. 

Antes de la aplicación de cualquiera de las medidas excepcionales siguientes, el o la Guía 
en conjunto con la Coordinación pertinente y la Dirección Académica, habrán advertido 
a los padres acerca de la conducta riesgosa de su hijo/a y habrá aplicado medidas 



pedagógicas en favor del estudiante. 
 

c.1) CONDICIONALIDAD 

Los estudiantes con condicionalidad de matrícula son aquellos a los que se les 
ha condicionado su permanencia en el colegio, por razones de problemas 
conductuales que involucran una falta grave o gravísima. 

En el apartado Normas y Acuerdos de Convivencia de este mismo manual, se definen 
claramente las normas que, al ser transgredidas, podrán ameritar la adopción de esta 
medida. 

 
- Evaluación de la Condicionalidad: 

La condicionalidad se evalúa durante y al finalizar el semestre, independiente de la 
fecha en la cual se haya aplicado, valorando los avances del estudiante respecto de los 
compromisos asumidos, determinando si levantar o mantener la condicionalidad. Si la 
evaluación es positiva, en ese momento también se determinará una fecha cierta de 
levantamiento de la medida. 

 

Participan en la evaluación de condicionalidad todos los profesores especialistas que le 
hagan clases al estudiante, el o la Guía de salón, la coordinadora, psicóloga, y directora. 

Cada caso de condicionalidad se estudiará en su singularidad, tomando en cuenta todos 
los aspectos que influyan tanto positiva como negativamente en el proceso. 

 
 

c.2) CANCELACIÓN O NO RENOVACIÓN DE MATRÍCULA 

1. Este tipo de medida disciplinaria es una medida excepcional que sólo podrá ser 
adoptada por los Directores del colegio. 

2. Los hechos que originen esta medida se encuentran claramente explicitadas en el 
apartado Abordaje Disciplinario de este mismo manual, pero en general tienen 
relación con faltas que afectan gravemente la convivencia escolar 

3. En el apartado Normas y Acuerdos de Convivencia de este mismo manual, se definen 
claramente las normas que, al ser transgredidas, podrán ameritar la adopción de 
esta medida, pero siempre se relacionarán con problemas conductuales que 
involucren una falta grave o gravísima. 

4. La cancelación de matrícula se podrá hacer efectiva a partir del siguiente periodo 
escolar y no podrá aplicarse en un período del año escolar que haga imposible que 
el estudiante pueda ser matriculado en otro establecimiento. 

5. Lo anterior se considerará, a excepción de que se trate de una conducta que atente 
directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de 
la comunidad escolar, ya que, en estos casos, si la falta se da un periodo del año 
escolar que haga imposible que el estudiante pueda ser matriculado en otro 
establecimiento, el estudiante con cancelación de matrícula deja de asistir a clases 
y se presenta solo a evaluación. 

 



 
 Procedimiento para la aplicación de la cancelación de matrícula 

Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante 
afectado y su apoderado. En la misma instancia se le deberá informar acerca de su 
derecho a apelar.



Acuerdos de Convivencia para el cuidado del Ambiente Preparado 

 

Durante toda la jornada escolar tanto en la mañana como en la tarde, los profesores guían las 

actividades de los estudiantes utilizando una modalidad pedagógica que denominamos 

"Libertad Responsable". 

Ésta se refiere a la realización del trabajo escolar de una forma autónoma, auto-regulada y eficaz. 

En cuanto a la formación de la autonomía, aspecto fundamental de la Libertad Responsable, 

educamos desde muy temprana edad (desde el nivel Pre Escolar) a nuestros estudiantes para 

que organicen su tiempo dentro de los marcos de una responsabilidad por el trabajo escolar 

que ellos adquieren, a veces instantáneamente y a veces paulatinamente. Desarrollamos en 

nuestros estudiantes una poderosa motivación personal por la adquisición del conocimiento, 

motivación que ellos despliegan a medida que se les otorga libertad para investigar aquellos 

temas que son de su interés. 

Para sus aprendizajes, los estudiantes cuentan con una variedad de estrategias pedagógicas, 

desde computadores, textos impresos, material didáctico, clases expositivas y presentaciones 

individuales y grupales. El despliegue del material en aula y la conformación de los espacios de 

cada Taller es lo que en la metodología Montessori se denomina "El Ambiente Preparado". 

 
Éste hace posible la adquisición de hábitos, conocimientos y formas de relación de manera 
inmediata o paulatina en nuestros niños y jóvenes. Se divide en “ambiente preparado tangible”, 
que dice relación con el material de trabajo, textos, computadores y otros implementos 
tecnológicos o concretos que permiten el desarrollo de nuestros estudiantes y, por otro lado, el 
“ambiente preparado no tangible” que incluye las relaciones con los demás y con el entorno. 

 
Nuestros estudiantes deben respetar dichos ambientes preparados, entendiendo que ellos 
propician el desarrollo integral de cada actor de la comunidad escolar, para lo cual existen 
normas de convivencia del colegio y, para los adolescentes, las llamadas Acuerdos de Salón. 

 
Acuerdos de Salón: Estas reglas nos permiten continuar el trabajo de “normalización” de los 
adolescentes que viene muy arraigado desde talleres Casa de Niños y 1, pero adaptándolas a las 
necesidades y distintas etapas de crecimiento de los jóvenes, en donde se toman diferentes 
acuerdos que buscan favorecer el bienestar y el buen trato del grupo, el orden de nuestros 
salones, y las formas de trabajo en las distintas asignaturas y las relaciones interpersonales. 

 
En caso de presentar un comportamiento desafortunado hacia el ambiente preparado, se 
conversará con los estudiantes para llegar a una reflexión profunda de lo que aquella situación 
implica para su desarrollo integral y se tomará la consecuencia lógica que dicha acción tenga.



NORMAS O ACUERDOS DE CONVIVENCIA PARA LOS ESTUDIANTES 
 
 

 

 
LOS ACUERDOS DE SALÓN 

 
Son transversales y rigen para todos los niveles desde Taller Casa de Niños hasta la Enseñanza 
media. Se trabajan cuidadosamente durante todo el tiempo, diariamente, todo el año, hasta que se 
vuelven habituales. 

 
 
 
 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

 
-Manifestar respeto por la clase preparada por 
el profesor. 

 
-Manifestar respeto por los compañeros y no 
generar interrupciones a sus procesos de 
aprendizaje. 

 
-Manifestar respeto y compromiso por el propio 
proceso de aprendizaje. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

 
-Hablar dentro del salón con voces de susurro. 

 
-Caminar dentro del salón sigilosamente, como 
una pantera. 

 
-Mantener la concentración propia y cuidar 
respetando la concentración de los otros. 

 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE A  
LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

 
Trabajo personalizado con él o la alumna, 
apoyada por Guías, apoyo externo y la familia, 
para lograr las conductas deseadas y necesarias, 
resguardando las particularidades de cada 
situación. 
El apoyo de la familia es fundamental, si no lo 
tuviere, el colegio se reserva el derecho de 
condicionar la matrícula. 
En situaciones que lo ameriten, el colegio 
necesitará el apoyo de especialistas externos. 



 

La hora de llegada de los estudiantes al Colegio es entre las 8:15 y las 8:30 horas, siendo esta 

última, la hora en que comenzaran puntualmente las clases, por lo que todos los estudiantes deben 

estar dentro del recinto del Colegio minutos antes de esta hora.

 
PUNTUALIDAD AL INICIO DE LAS CLASES 

 
 
 
 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

-Manifestar respeto por la clase preparada por 
el profesor. 

-Manifestar respeto por los compañeros y no 
generar interrupciones a sus procesos de 
aprendizaje. 

-Manifestar respeto y compromiso por el propio 
proceso de aprendizaje 

-Manifestar responsabilidad con los 
compromisos contraídos. 

-Estar presente la totalidad de la clase para 
desarrollar los aprendizajes esperados y 
entregar mi permanente aporte al grupo. 

 

 
NORMA DE CONVIVENCIA 

-Cada estudiante debe dirigirse a su salón 
dentro del periodo establecido entre clases y 
llegar a ellas puntualmente. 

-Respetar horarios de inicio, de clases y pausas 
activas. 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE A  
LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

 
En caso de atrasos reiterados: 

El o la Guía de salón convocará al apoderado(a) 
para solicitar apoyo respecto de esta norma. La 
familia es clave en el caso de esta trasgresión en 
particular. Esta deberá comprometerse por 
escrito a traer o enviar a tiempo al estudiante al 
colegio. 
Si la familia no cooperase, el colegio se reserva el 
derecho de condicionar la matrícula para el año 
siguiente. 



Procedimientos en caso de atraso al comienzo de la jornada: 

- En caso de estudiantes que sean trasladados por sus padres hacia el colegio: 

La responsabilidad de los padres es organizarse de tal forma que sus hijos no se vean 
perjudicados por atrasos y puedan llegar puntualmente. 

Si por algún motivo se retrasara la familia al salir de casa y anticipen que van a llegar tarde, 
será necesario que 
expliquen vía libreta, correo electrónico o telefónicamente este percance. 

 

-      En el caso de los adolescentes que se trasladan de forma independiente al Colegio: 

La modalidad para los atrasos es de forma directa, por medio de una conversación con el 
joven donde se llega al acuerdo y consecuencia lógica de ese atraso en particular. Si esta 
situación se sigue presentando se pedirá al estudiante asistir con su apoderado para llegar 
a acuerdos para lograr ayudar, en conjunto con la familia, a mejorar este hábito. 

 

 

 

PUNTUALIDAD EN EL RETIRO DE LOS ESTUDIANTES DEL COLEGIO 
(para los padres) 

 

 
QUÉ NECESITAMOS 

-Resguardar la seguridad de nuestros estudiantes. 

-Manifestar responsabilidad con los compromisos 
contraídos. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

 
-Que los padres u otras personas debidamente 
autorizadas retiren a sus hijos del colegio 
puntualmente. 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE A LA 

TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

 
-El responsable (Guía o Tallerista extra- 
programático) se comunicará con él o la apoderada 
para obtener un compromiso firmado que deberá 
cumplirse sin excepción alguna. Es responsabilidad 
del apoderado organizar los tiempos de recogida 
de los estudiantes para cumplir con esta norma. 

 
 

La hora de salida es la misma de lunes a jueves: 16:05 horas en punto y los viernes, los niños y 
jóvenes se retiran a las 13:00 (Casa de Niños a 6° básico) y 13:35 (7° a IV° medio) horas. 

A estas horas están preparados los transportes escolares para retirar a los estudiantes y se espera 
que los que son retirados por sus padres o por otras personas debidamente autorizadas, se 
retiren puntualmente a esa hora también. Declaramos aquí que el Colegio no cuenta con personal 



extra para supervisar a los estudiantes que no son retirados puntualmente. 

 

En cuanto al ocasional retiro de los niños y jóvenes en horario distinto al habitual: 

La persona autorizada para retirar a un estudiante fuera de horario debe anotar el motivo del 
retiro y firmar el libro denominado Registro de Salida, dispuesto en la oficina para estos fines. 

Sólo así se puede retirar a un estudiante del establecimiento y de ninguna otra forma. 
 

* En este punto se agrega que igualmente, cuando un niño de Taller Casa de Niños y/o Talleres 

1, 2 y 3 se vaya a ir desde el colegio a casa de otro compañero, debe venir indicado por escrito 

en la libreta de comunicaciones, para que los Guías avisen en la Secretaría. Si la decisión de un 

cambio del retiro de un estudiante es a último minuto, es imperativo que los apoderados avisen 

por teléfono a Secretaría. Sin una debida notificación de sus padres, el Colegio no autorizará a 

ningún estudiante que se retire del Colegio con otra familia o persona. 

 
PUNTUALIDAD EN LA ENGREGA DE LOS TRABAJOS ESCOLARES 

 
 
 
 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

 
-Manifestar respeto por los tiempos del 
profesor. 

 
- Manifestar respeto y compromiso por el 
proceso de aprendizaje de los compañeros 

 
-Manifestar respeto y compromiso por el propio 
proceso de aprendizaje 

 
-Manifestar responsabilidad con los 
compromisos contraídos. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

 
-Los trabajos y pruebas deberán ser entregados 
en la fecha establecida previamente en conjunto 
con el profesor. 

 
- En caso de inasistencia, se deberá presentar la 
justificación correspondiente, dejando una 
copia en el libro de clases. 



 

 
 

CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE  
A LA TRANSGRESIÓN DE ESTA NORMA 

 
- Trabajo personalizado con el estudiante que 

deberá firmar una carta de compromiso. En caso 

de reiteradas transgresiones, se pedirá la 

intervención de él o la apoderada ya que el 

apoyo desde la familia es indispensable para el 

cumplimiento de la entrega en su fecha de 

trabajos y tareas. Dependiendo de cada 

asignatura, el docente decidirá si ofrecerá otra 

oportunidad y la fecha de esta. 



 
 

 

 
RESPETO HACIA EL ENTORNO Y MATERIAL EN EL SALÓN DE CLASES 

Los estudiantes demostrarán respeto y una actitud de cuidado hacia todos los objetos al interior y al exterior 
de las salas de clase, y en general hacia todos los entornos en los que se muevan 

 
 
 
 
 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

-Que cada uno de los estudiantes cuente con material para 
sus trabajos. 

-Contar con los materiales de trabajo de cada asignatura, 
para poder realizar las actividades planteadas por el profesor. 

-Que los materiales estén en buen estado para que puedan 
ser utilizados por todos los estudiantes que lo requieran. 

-Mantener los materiales de trabajo en el salón que 
corresponde, ya que son parte del ambiente preparado de 
cada clase y existe una programación previamente 
establecida donde contamos con dichos materiales. 

-Desenvolvernos en un entorno escolar acogedor, 
estimulante, estético, limpio y que facilite nuestra 
convivencia y nuestros aprendizajes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

 
-Compartir los materiales de trabajo en todo momento. 

-Cuidar los materiales de trabajo didácticos y los 

implementos del salón. 

-Cuando se deja de utilizar un material de trabajo, 

devolverlo a su espacio correspondiente. 

-En el caso de asignaturas como Educación Física (y electivos), 

Química, Biología y Artes, los materiales deberán ser 

utilizados dentro de estos espacios. 

- Cuidar la infraestructura escolar y sus materiales. 

- Cuidar las plantas y árboles del patio 

 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE  

A LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

 
-Si el material llegase a ser mal utilizado, se reforzará la 

importancia de cuidar el material. En caso de que el material 

sea destruido, se pedirá reposición de este a él/los 

estudiantes involucrados. Esto se aplica también al material 

de Educación Física (y electivos), Química, Biología y Artes. 



 
 

(*) En los casos en los que se evalúe que la transgresión a las normas de este punto, cumplen con 

los criterios de Bullying, se aplicará el protocolo adjunto en este Manual. 

 
RELACIÓN DE BUEN TRATO CON LOS DEMÁS 

Nuestra característica distintiva como Colegio es la existencia de un espacio armonioso, aspecto no tangible 
del ambiente preparado que trabajamos muy conscientemente. 
En el Newen Mapu todas las relaciones mantienen la forma de "ver al otro como un legítimo otro", sin 

excepciones. Respetamos si excepciones a todos y todas las personas y rige la ley de “yo tengo el derecho de 

no ser maltratado por nadie, pero eso significa que yo tampoco puedo maltratar nunca a nadie”. 

 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

-Sentirnos cuidados, valorados y respetados por las demás 
personas del colegio. 

-Formar entre todos (adultos, niños y jóvenes del colegio), una 
comunidad relacionalmente sana, caracterizada por la confianza y 
el respeto por el otro y por ser amorosa, justa, cuidadosa y donde 
todos se sientan bien. 

 
 
 
 
 
 
 

 
NORMA DE CONVIVENCIA 

-El trato entre estudiantes, padres, profesores, auxiliares, 

administrativos y directivos debe ser de absoluto y profundo respeto 

y cordialidad, dentro y fuera del recinto escolar. 

Esto significa específicamente: 

-Presentar una actitud de protección e inclusión hacia todos. 

-Respetar a aquellos que pudiesen parecer diferentes, en su aspecto, 
desempeño, cultura, alimentación, etc. 

- No abusar jamás de los débiles, ni física ni psicológicamente. 

- No ridiculizar ni descalificar a ningún miembro de la comunidad 
escolar. 

-Presentar una actitud colaborativa y de ayuda hacia sus 

compañeros/as. 

- Expresamos ante los demás con un lenguaje eficaz y respetuoso y 

con delicadeza, sin dejar de ser asertivos. 

-Escuchar con atención, respeto y cuidado el sentir del otro. 

- Respetar la diversidad de opiniones, ideas, gustos y tendencias. 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE A 
LA TRANSGRESIÓN DE 
ESTAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

 
-Esta norma es uno de los aspectos más cuidados de nuestro 
espacio escolar. La reiterada transgresión de ella, tras haber 
agotado todas las intervenciones del equipo de apoyo, especialista, 
familia y de la misma dirección, trae como consecuencia la 
suspensión de clases del estudiante, la condicionalidad de 
matrícula. La persistencia de la trasgresión de esta norma traerá, 
como último recurso, la condicionalidad extrema de matrícula. 



 

 
VESTIMENTA, ACCESORIOS E HIGIENE 

 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

 
-Mantener la seguridad y comodidad para 
realizar apropiadamente las actividades del 
colegio. 

 
-Respetarnos a nosotros mismos, nuestro 
autocuidado y el de los demás. 

 
- Reconocer el espacio escolar como un 
contexto de relaciones formales, que implican 
una presentación personal simple y pulcra. 

 

 
NORMA DE CONVIVENCIA 

-Asistir al colegio con ropa limpia, cómoda y 

lavable: 

- Pantalones o calzas en buenas condiciones, sin 

roturas exageradas. 

- Poleras que cubran el torso, sin roturas. 

- En el verano pueden asistir con shorts 

deportivos o jeans cortados mínimo a diez 

centímetros del tiro del short. 

- Dentro de las salas de clases se requiere que 

los estudiantes estén con las cabezas 

descubiertas para que el docente a cargo del 

grupo pueda verles el rostro. Los capuchones 

o gorras no están permitidos. 

 
- En Talleres 1, 2 y 3 no están permitidos los 

piercings, esmaltes para las uñas, tinturas para 

el pelo ni tampoco joyas inapropiadas, como 

anillos, pulseras y collares muy pesados, muy 

grandes o de gran valor. 

-Los estudiantes deben asistir al colegio 
debidamente aseados, peinados y cuidando su 
higiene personal. 

 
 

CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE  
A LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

- Se conversará con el niño, niña o joven sobre 
la importancia de su presentación personal 
dentro del colegio. 

- En caso de reiterada transgresión, se citará al 
apoderado para tratar el tema y se firmará una 
carta de compromiso. 



 

Recomendaciones respecto a la vestimenta: 
 

Queremos declarar que, como colegio, el Proyecto Educativo Montessori Newen Mapu es un 

proyecto que valora la austeridad. Creemos que, si bien la presentación personal y la elección 

de nuestro vestuario expresa gustos y refleja nuestra individualidad, educamos un sentido de la 

valoración personal, lo cual significa que a pesar de que nos vistamos de forma simple y sencilla, 

nuestro verdadero valor como personas es algo intrínseco, no material. Educamos en el sentido 

común que indica que para ser personas valiosas no es necesario, dentro del recinto escolar, 

lucir prendas costosas o muy llamativas. 

 
Por lo tanto, si bien nuestro Colegio no requiere de la compra de un uniforme para sus 

estudiantes, recomendamos los buzos como una excelente solución para el invierno y las 

poleras y pantalones más livianos para el  verano. 

Como gran parte del trabajo en todos los Talleres es sobre alfombras en el piso, las faldas cortas 

para las niñas les resultan incómodas y no las recomendamos. 

Para las clases de movimiento corporal, los niños y jóvenes deben venir con la ropa apropiada 

para cada actividad (polera, calzas, pantalón de buzo o short y con zapatillas deportivas), que 

serán revisadas clase a clase. 

Rogamos asistir a sus hijos en la elección de ropa discreta y apropiada para el Colegio. En el caso 

de las niñas, no deben venir al colegio con petos o shorts demasiado cortos. Los pantalones 

deben cubrir las piernas, no presentar agujeros grandes. 

Es importante que, en el caso de los niños, los padres supervisen la apropiada vestimenta de 

sus hijos, especialmente el día en que tienen Educación Física o Talleres de desarrollo corporal. 



 
 

 
USO DE CELULARES O APARATOS TECNOLÓGICOS 

 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

- Permitir y mantener la propia concentración y 
la de los compañeros, durante las clases. 

- Manifestar respeto por la clase preparada por 
el profesor. 

- Manifestar respeto por los compañeros y no 
generar interrupciones a sus procesos de 
aprendizaje. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

-El uso de celulares para todos los Talleres 
dentro del Colegio durante la jornada escolar, 
no está permitido. 

-Desde Talleres 4 (7° Básico) en adelante, los 
estudiantes pueden traer sus celulares y deberán 
entregarlos al guía al inicio de la jornada. Serán 
devueltos por el guía al final de esta. 
Recomendamos que los jóvenes no traigan estos 
aparatos al colegio, dado que la comunicación con 
los estudiantes será canalizada por secretaría.  

 
 

CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE  
A LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

-El uso indebido de celulares durante las horas 
de clase, tendrá como consecuencia directa el 
solicitar la entrega del aparato en la oficina, 
siendo devuelto al apoderado al final de la 
jornada (16.00 hrs). 

 
Reiteradas transgresiones a esta norma 
requerirán la firma de una carta de compromiso 
y la presencia del apoderado en dirección. 



 

(**) La ley Nr. 20191 de responsabilidad penal juvenil, obliga a las autoridades del Colegio, a 
informar a Carabineros de Chile, si se sorprende a un estudiante (de 14 años o más) portando 
armas, explosivos, traficando drogas o estupefacientes. 
Considerando la gravedad de los hechos, el Colegio realizará un seguimiento y 
acompañamiento del estudiante, junto a sus apoderados, a través de los departamentos de 
orientación psicológica, exigiendo la intervención y apoyo de especialistas externos. 

 
AUTOCUIDADO 

 

 
QUÉ NECESITAMOS 

 
-Velar por la integridad física, sicológica y social 
de uno mismo. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

-No poner en riesgo la propia integridad física, 
sicológica y social. 

-Evitar exponerse a situaciones de riesgo en el 
recinto escolar. 

-Evitar traer objetos de valor, ajenos al trabajo 
escolar. Si lo hacen, es de absoluta 
responsabilidad de cada estudiante y de su 
familia. 

-No se podrá ingresar ningún tipo de sustancias 
de consumo pernicioso al Colegio, ni consumir 
sustancias que atenten contra la salud física o 
mental (*) (cigarrillos, drogas, alcohol). 

 
 

CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE  
A LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

- Se conversará con el estudiante, quien firmará 
una carta de compromiso, previa cita del 
apoderado. En caso de reiteradas faltas de esta 
norma, se procederá a la condicionalidad de 
matrícula. El colegio podrá solicitar derivación a 
especialistas para apoyar al estudiante en 
cuestión. 



 

 
HONESTIDAD 

 
 
 

QUÉ NECESITAMOS 

 
-Disponer y experimentar relaciones 
transparentes basadas en la confianza, que 
reflejen los valores del colegio. 

 
-Ambientes que valoran la honestidad como 
condición fundamental para las relaciones 
humanas, para la amistad y la auténtica vida 
comunitaria. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

-Expresar conductas de honradez y veracidad, 

tanto consigo mismo, como en relación con las 

demás personas, actividades o tareas escolares. 

-Reconocer errores, aceptando y asumiendo las 
consecuencias. 

-Honradez consigo mismo y con los bienes 
materiales e intelectuales de los otros, evitando 
apropiarse indebidamente del trabajo de los 
demás. 

-Mantener una actitud activa ante la 
deshonestidad de otras personas. 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE A LA 

TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

- Ante la trasgresión de esta norma, 
primeramente, se conversará con él o la alumna. 

 
Esto es un llamado de atención. 

- Se recomendará que el transgresor (a) se 
disculpe, o realice una acción reparadora del 
problema. 

- El colegio citará a los apoderados si la situación 
persiste y se realizarán las recomendaciones 
pertinentes a cada caso. 
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RESPETO A LOS BIENES PERSONALES DE OTROS 

 
 

 
QUÉ NECESITAMOS 

-Facilitar un espacio acogedor para todos los 
actores educativos, en que la confianza y 
tranquilidad sean la base para el desarrollo de la 
labor educativa y de los aprendizajes. 

- Estudiantes que confíen en sus pares y valoren 
el esfuerzo de sus familias, las de sus 
compañeros y del colegio por proporcionarles lo 
necesario para estudiar en las mejores 
condiciones. 

 
 

NORMA DE CONVIVENCIA 

-Manifestar una conducta de cuidado con los 
demás y sus pertenencias, y no sacar objetos 
ajenos sin autorización del dueño. 

-No apoyar el robo, como cómplice o encubridor. 
Para esto es necesario que los estudiantes 
informen a los docentes u otros adultos de la 
comunidad escolar cuando les falte un bien 
personal. 

 
CONSECUENCIAS LÓGICAS FRENTE  
A LA TRANSGRESIÓN DE ESTAS NORMAS 

- Se conversará con él o la transgresora de la 
norma y se llegará a una acción reparadora del 
problema en cuestión. 

- Al mismo tiempo, se informará a la familia 
para solicitar apoyo desde el hogar. 

Requeriremos de apoyos externos, en casos de 
mayor gravedad. 

 
 
 

(***) En proceso de actualización.  
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